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g) Respetar la elección de la persona usuaria sobre el uso del aire acondicionado o climatización, siempre que la 
temperatura solicitada no sea inferior a 18º ni superior a 25º, salvo que quien conduzca y la persona usuaria 
estén de acuerdo en otra inferior o superior. 

h) Observar un comportamiento correcto con cuantas personas soliciten su servicio. 
i) Facilitar hojas de reclamaciones a las personas integrantes del pasaje que lo soliciten. 
j) Revisar el interior del vehículo al finalizar cada servicio para comprobar si la persona usuaria ha olvidado 

alguna de sus pertenencias en el mismo. En este caso, y si no pueden devolverlas en el acto, deberán 
depositarlas en la Oficina de Objetos Perdidos. 

k) Realizar una llamada-activación al servicio de emergencias 112 cuando así se lo solicite la persona usuaria o, 
a su juicio, aquella presente problemas urgentes de salud. 

Artículo 13.- Junta Arbitral de Transportes  

1.- Las controversias de carácter económico que surjan en relación con la prestación del servicio de arrendamiento de 
vehículos con conductor se podrán someter a resolución de la Junta Arbitral de Transportes, en los términos previstos 
en la ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

2.- La Junta Arbitral que recibiera la solicitud de arbitraje será la competente para conocer del procedimiento, debiendo 
abstenerse cualquier otra. 

3.- Se deberá informar tanto en el sitio web de la empresa como en el propio vehículo de la adhesión, en su caso, a 
cualquiera de ambas juntas arbítrales. 

Artículo 14.- Reclamaciones 

1.- El sitio web de la empresa o la aplicación de precontratación del servicio dispondrá de una funcionalidad que permita 
la presentación telemática de reclamaciones por parte de quienes lo utilicen. Tales reclamaciones serán redirigidas 
automáticamente a la persona titular de la autorización y a las autoridades de consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
así  como en copia al correo electrónico del cliente si éste lo incorpora en el momento de la reclamación. 

2.- En todo caso, las empresas prestadoras del servicio pondrán a disposición de las personas usuarias hojas de 
reclamaciones en los términos señalados en la normativa de la Ciudad Autónoma de Melilla que regula el sistema 
unificado de reclamaciones. 

3.- El sitio web de la empresa o la aplicación de precontratación del servicio dispondrá de toda la información exigible 
por la normativa sobre protección de datos especificando claramente la forma de ejercer los derechos contemplados por 
la misma. 

Artículo 15.- Régimen sancionador y jurisdicción aplicable 

En relación con el incumplimiento de las normas contenidas en el presente Título será de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones establecido en la Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.  

Artículo 16.- Jurisdicción competente 

En los contratos suscritos con las personas usuarias se aplicará la legislación española y serán competentes para 
conocer de las controversias los Tribunales españoles en los términos fijados por la normativa procesal aplicable. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Habilitación de interpretación y aplicación. 

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma determinarán el órgano ejecutivo o directivo competente para: 

a) Interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de este Reglamento. 
b) Dictar las resoluciones e instrucciones complementarias necesarias para la ejecución y cumplimiento del 

presente Reglamento. 

Segunda. Comunicación, publicación y entrada en vigor. 

El Reglamento entrará en vigor el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma del texto 
íntegro objeto de aprobación definitiva. 

Por lo expuesto y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE que se adopte la siguiente:  

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la Asamblea, 
previo Dictamen de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Sostenibilidad, la adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. Que previo dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Sostenibilidad y de acuerdo con las alegaciones 
presentadas y aceptadas, se proceda a la MODIFICACIÓN DEL TEXTO INICIAL DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO 
DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON CONDUCTOR (VTC) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, de 
acuerdo a la propuesta que se contiene en el informe jurídico.  

SEGUNDO. Que las modificaciones a realizar en el texto de la aprobación inicial son las siguientes: 

1º) Cambio en el texto del artículo 3. A. El texto inicial: 

Artículo 3.- Parada y estacionamiento 

1.- Cuando la parada y el estacionamiento para la subida y bajada de clientes se efectúe en el espacio público, se 
realizará de manera tal que se minimice la afección al tráfico rodado y a la ocupación del espacio público de 
estacionamiento, y con sujeción a lo dispuesto en el resto de la normativa vigente en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial. 

2.- Queda prohibida la parada o estacionamiento de vehículos de arrendamiento con conductor a menos de 150 metros 
de aeropuertos, puertos  o intercambiadores de transportes que dispongan en el interior de sus respectivos recintos de 
aparcamiento público rotacional u otro estacionamiento adecuado para la subida y bajada de quienes utilicen sus 
servicios, todo ello para prevenir la congestión de tráfico en las vías perimetrales a tales equipamientos, salvo que se 
trate de vehículos acondicionados para que una persona pueda acceder, viajar y descender en su propia silla de ruedas.  

3.- Las aplicaciones móviles y otros sistemas informáticos que dispongan de funciones de geolocalización y que se 
utilicen para la precontratación de vehículos destinados al arrendamiento con conductor impedirán que se puedan fijar 
puntos de inicio o fin en cualquier ubicación donde la parada no esté permitida para tales vehículos conforme a lo 
dispuesto por este Reglamento o el resto de la normativa aplicable. 
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